
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2011 00048 00 

Sustanciación No. 84 

 

Previo a decidir sobre la solicitud de cesión del crédito celebrada entre la entidad 

ejecutante Banco Agrario de Colombia S.A., identificada con el Nit. No. 8000378008, y la 
empresa Central de Inversiones S.A., CISA, identificada con el Nit. No. 8600429455, se 

requiere a la parte actora mediante este auto para que manifieste al juzgado y bajo la 

gravedad del juramento el valor o el monto por el cual se realizó dicha cesión conforme 

al artículo 1971 del C. C. 

 
Como apoderada judicial de la parte ejecutante actúa la abogada Claudia Lorena 

López rave, con correo electrónico clau.lore522@hotamail.com. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 17 

Fecha de notificación por estado 06/02/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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